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Los señores SANDRA MILENA Y LORENA MEDINA RAMOS, DAIRINIS JULIETH 

Y KATERIN RAMOS PEINADO Y JAIME ENRIQUE TORRES RAMOS, por 

conducto de su apoderado judicial, presentaron demandada de sucesión en calidad 

de herederas de la causante ZOILA RAMOS PEINADO. 

Revisada la demanda y sus anexos para efecto de su admisión observa el despacho 

que los poderes conferidos por los demandantes no contienen la dirección del 

correo electrónico del apoderado; la que debe coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados; tal como lo exige el artículo 5° de la ley 2213 –2022. 

El registro civil de nacimiento del señor EUDES TORRES RAMOS, no sirve para 

demostrar el parentesco con la causante, habida cuenta que en el mismo aparece 

consignado como hijo de la señora ZOILA RAMOS PEÑATE. 

En cuanto al registro civil de nacimiento de la señora IVON FRANCISCA TORRES 

RAMOS, está incompleto, en razón a que no contiene los dos apellidos de la 

causante. 

Por último, no se puede reconocer a la señora MARLIN BARBOSA MEDINA como 

acreedora hipotecaria, por cuanto el apoderado de los demandantes carece de 

poder para actuar a nombre y representación de ella. 

En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda y se le concede al 

demandante el término improrrogable de cinco (05) días para que la subsane so-

pena de su rechazo. 

Reconózcasele personería jurídica al doctor NICOMEDES JOSÉ VASQUEZ 

BERRIO para actuar como apoderado judicial de los señores SANDRA MILENA Y 



LORENA MEDINA RAMOS, DAIRINIS JULIETH Y KATERIN RAMOS PEINADO Y 

JAIME ENRIQUE TORRES RAMOS y en ejercicio de las facultades consignadas 

en el mandato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
JUEZ   

  
  
SPLR  
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